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Amano!© M&rh* y  Rui» d® Asni% 
J^opios, id.

Angela Parra Ballesteros» kh 
Juan Fernández Sánchez, id, 
Joaquín Qhie© de G-uamáia, id,
José ' Hernández López, id,
2sa¡bel López Lozano, id.
CRc¿a; Lófpes Lozanio, id,
Jerónimo Pifiero Martínez, id, 
Francisco Buendfa Soler, irl 
Domingo Pafi&lvar Jiménez, propios 

término municipal úb Cehegin. 
Francisco Peñalver Durán, id, 
(María Fidal y rCIíico de Güzmáxi, id. 
Alfonso' Pid&l y Chíeo de Gutamán, 

MfMU
Maravillas Fidal y Gtiíco de Gus* 

mAn* M.
Antonio Agudo Alguacil, id,
Antonia Ruiz de Assin y Alvares 

Castellanos, id. - 
Josefa- Ruis de Assin, id.
Antonio Pérez -Herr&sti, id.
Dolflna Büiz de Assin y N&vsoto* 

Idem,
Silvia Ridz de Assin y Navarro, ku

Alfonso Euiz de Assin j  Navarrô  
Idem.

Antonia Ruis de Assíb y Navarro  ̂
idem.

Josefa Narrorro do Cuenca, Id.
Angel Bedríñam Meana,id.
Pilar Ruiá de Assin y Ruiz d« As* 

ski, id.
José Ruáz de Assin y Navarro, id*
Juan Torres Portillo, id,
María Ruiz de Assin y Navarro, id.
Manuel Rodríguez Maymdn, id.
José IDspín Jiménez, id.
Angel Romero Morris,ga, propióA 

término municipal de Murcia.
Manuel Martínez del Peral y .-San. 

dov&l, id.
Escribá, de Rom&ni (es condesa do 

. Oliva), id,
Diego Chico de Guzmán, id.
Alfonso Paseml da m

donde de Monte-mar, propios y de su 
cónyuge, id. •

Ceferino Albacete Ssinom, propios, 
Idem,

José Serve! Magcnis, id.

José Viudas Guiraó, id.
Manuela Ufbina y Mólgstrejo, ML 
Carmen Ba muevo S&ndoval, id. 
Mercedes Borcsh, id.
'Francisco Javier Alien desalazar, id. 
Femando Cano Moreno, id.
José (Pelegrín Tomeá, id.
Alfredo Banz y Vives, id.
Carmen Jbáfisz Paisana, id. 
Salvador Marín Barnuevo, id. 
Antonio Martínez Nicolás, id. 
Fulgencio Pelegrín Nicolás, id.
Juan de la Cierva Peñafiel, id. 
Femando Alcántara Muñoz, id.
Luis HiíLa Sala, id.
Jerónimo García Martínez, id. 
Dolores Meseguer Funes, id.
Antonio Sánchez Martínez, id. 
Antonio Hidalgo Martínez, id.
Lo que comunico a V. I. para su eo» 

no cimiento y Rectos consiguiente». 
Barcelona, 3 de Octubre de 1938.

VICENTE UEOBH

limo. Sr. Director del Instlbuito de 
forma Agraria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

Centro Oficial de contratación de ÁU ■'V-? ."T(*
Moneda

Cambios a partir del dia 1.º de Octubre 
de 1938

Compra V&nt®

Franco® franceses 5$!,50 5!3’50
Libras esterlinas 101*— 1069-—
Bollar s' 21*— 22*25
Liras (Clearing) 87*50 68*50
Francos suizo® 4JV r
ELcbsmarfcs N ^
r ya
%■ ’l orí :&e¡3 (Clearing) 112* I &j
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) . W75 73*50
Coranas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas Huecas 5*20- 5*50
¡Pesos; argentinos m/I AJO 5*80

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  (G R U P O  
U N IFOR M AD O ) 

üfct atención . 7 3 *r L» i oí-as y
aritos que concurren y n <. Lilacios

éc guerra,
En uso a las atribuciones que me esr 

ián conferidas, he tenido a bien con
cederles & âsoeneo a SARGENTO a los 
Cabos que a -continuación m  reia.eio- 
*Nwa, coa la «nUgUedad qm a cada un©

sa le señala y efe. tos ebrn istrativoa
a partir de la a -j 1 tai te.
40b GRUPO VANGÜARDIA..

Antonio Espinosa de los Cobos. An
tigüedad 15 Diciembre 1¡936.

José Hitos Castro. Antigüedad 13 de

;> Góviez Sáez. Antigüedad 22 
Abril de 1937.
Bar caloña, 8 de Octubre de 1938.

ÉL INSPECTOR GENERAL

Vista la instancia que promueve el 
Sargento pertsaieciente a ia 44.a Con>- 
nañía- Urbana José González A g u ila r  

:Gp1 lea de quede sin efecto su as
ar n Sargento ñor selección publi- 

R> ; Gr / G-n ITSysub-
te ol conrea ido por niérítos de 

gueri a en la número 46 de fecha 17 
de; Btolíiero último.

En uso de Is.s atribuciones que me 
están' conferidas, ñe tenido a bien dis
poner quede en suspenso el concedido 
por selección y confirmarle en dicho 
empleo con la antigüedad de 31 de 
Diciembre de 1938.

Barcelona, a 2 de Octubre de 1938.
RL INSPECTOR GENE-RAI*

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES
DIRECCION GENERAL BE 0 0 - 

RRiE-OS, NEGOCIADO DE CENTROS 
Y ENLACES 

Debiendo precederse la celebración 
de subasta ¿ara contratar & transpar*

te, d# la correspoaiclencia pública ea 
carruaje de tmcción de sangre esatr® 
la Oficina del Ramo en Almagro y su 
estación férrea, bajo al tipo máximo 
de cuatro mil pesetas anuales y demá# 
condioiones dal pliego que. astá de ma
nifiesto en la Ádministr,ación princápal 
de Ccrroo-s de Ciudad Real y ia Subal
terna de ^Umagio, con arreglo a lo pre
ceptuado ¡esi el cap, 1.° del título 2 del 
Reglamento, para el régmieai y servicio 
dal Ramo Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte-, al públi- 
qu© se admitirán !<&$ proposiciones, ex- 
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4*50 pesetas), garantizada® con 
fianza de ochocientas pesetas por cada 
pi oposicícn que se presenten en las aia 
tedien-as Administraciones, previo eum. 
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio -de Hacienda de f  
de Octubre ele 1904, hasta el día 28 da 
Octubre; a las d i^  horas, y que M 
apertura de pliegos tendrá, lugar a lm 
Principal de Ciudad Heal el día S 
Noviembre próximo a las once licrm,

Barcelona, 29 de Septiembre de 1938 
—El Director generals Jua¿¿ Arroquáa 
Herrera, - rubricado. , .

MODELO DE PROPOBIdON

D...,. n-aitunval de...... vecino ®8»
gfi,n cédula personal número..,.,. 9» 
obliga a desempeñar la condiiceito diel
correo diario desde  a,.... vieaven&a*»
por el '.precio de.,., (en letra)-... pe* 
sota») anuíales. con cur.r©glo a las oon*». 
dóeiones contenidas en el pBego apf^*- 
bado por la Dirección generaL Y 9«|r 
m ^gnrldai! de eala pnoposlctola 
acompaño a ella, por seiparado la oí* 
ehiíte pe:nsô al y la iaaTtta de pago fW
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haber d«ii>o»i¡fcado m>,„ nim- 
pesétas,

[(Feoha y firma del internado).
S.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE ¡MADRID

Hasta las trece horas del día. 24 de 
Octubre próximo se admitirán propo. 
«Lcdones en la Jefatura de Oh ras Pú
blicas de la provincia d© Madrid y en 
|ps 'Registros de las di© Cuenca y Gua- 
¿alajara, a horas hábiles de oficina 
para optar a la subasta de las obras 
jfte acopios y su empleo, y riego sa-

rerfijcial bituminoso de los kilómetros 
0 al 15 ambos inclusive, de la carie» 
tera de Ajalvir a Estremera, cuyo 

presupuesto asciende a 100,590 5 0 pe., 
cetas, siendo el plazo de ejecución de 
oinoo meses consecutivos contados 
Ideóte la fecha de comienzo de las 
obra®, y lia fianza provisional de 3.018 
pesetas.

La subasta se verificará ante Ia Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Cas- -Uv~ 
lija número 14, el día 29 de Octubre 
próximo, a las 12 hoyas.

El Proyecto, -pliegas de condicmri'e ,̂ 
jnodelo de proposición y disposiciones 
Sobre forma y condiciones de su pre~ 
lientaiClióiiL estarán de manifiesto en esta 
jefatura en los días y horas hábitos 
fte oficina.

/Madrid, 2$ de Septiembre 1938.—  
Üi Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece /horas del día 24 d>t. 
Octubre ¡próximo se admitirán propo
siciones en la Jefatura d@ Obras Pú- 
tyliioas de la provincia de Madrid y en 
$os Registros de las de Cuenca y Gua- 
dalaj&na, a horas hábiles de oficina 
para optar a la subasta de las obras 
de riego ¡superficial de betún asfáltico 
de los kilómetros 2 4 al 28, 8 03, de la 
barretera de Puente de Arganda a Col
menar de Oreja cuyo presupuesto as» 
¡alende a 67.735,52 ¡pesetas, siendo el 
plazo do ejecución de cinco meses con- 
©ecutlvog contados desde la fecha de 
teomiienzo de las obras, y la .fianza pro» 
vis lonaíl de 2.033 pesetas.

L;a subasta se verificará ante la Je
fatura d,e Obras Públicas ele .esta pro
vincia, Ata en el Paseo de La Castella
na número 14, el día 2 9 de Octubre 
próximo, a las 12 horas.

El Proyecto, pliegos de condiciones, 
¡modelo de proposición y disposiciones 
pobre forma y condiciones de su pre„ 
éentaelóm estarán de manifiesto en mta 
Jefatura en los días y horas háb;1es 
i|3<e oficina,

Madrid, 28 de Septiembre 1938.—  
£21 Ingeniero Jefe, Francesco López

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Í>E LA PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece ¡hora# 4el día 24 de 
Octubre próximo se admitirán .propo
rcione# en la Jefatura de Obras Pu
blicas de la provincia de Madrid y en 
los Registros <m las de Cuenca y Gua- 
d. atajara, a horas hábiles d.© oficina, 
para optar a la subasta do las obras; 
de riego superficial de betún asfáltico 
de los kilómetros 1 al 9.777 de la ca
rretera de Loescbes a Alcalá de .'Hena
res cuyo presupuesto asciende a pese
tas ,98.15:6,19, siendo él ¡plazo de eje
cución de seis meses consecutivos con- 
todos desde la fecha de comienzo de 
las ob,ras5 y la fianza provisional de 
2.945 pesetas,

¡La subasta se verificará ant# la Je
fatura de Obras Públicas de esta, pro
vincia;, site m  el Paseo de la OastéUa- 
na número 1.4, el día 29 de Octubre 
próximo, a las 12 ¡hora®,

Ei Proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre» 
mentación estarán ct© manifiesto en esta 
Jefatura en los d'í&s y horas hábiles 
de oficina.

Madrid, 28 de Septiembre 1938*™ 
El Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Hasta las trece horas del día 24 de 
Octubre próximo ®e admitirán propo
siciones en la Jefatura fie Obra? Pm. 
Moa® de la provincia de Madrid y en 
los Registros de las de Cuenca y Gua- 
dalajara. a fioras hábiles de oficina 
pana optar a la subasta de las obras 
d?e riego superficial de betún asfáltico 
de los kilómetros 1 ¡al 5.536 de la ca
rretera de Colmen/ar de Oreja a la 
de Toledo a Ciudad Real cuyo presu
puesto asciende a 60.480,8 0 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución ele cinco 
meses consecutivos ■confiados desde la 
¿eciha d© comienzo de la© obras, y la 
fianza ¡provisional de 1.815 pesetas.

L¡a subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en el Paseo de la Oastetla» 
na número 14, el día 29! de Octubre 
próximo, a las 12 horas.

El Proyecto, pliegos de condi© i orneo, 
modelo dio proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre_ 
se litación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura en lo© días y horas hábiles 
d,e oficina,

.Madrid, 28 de Septiembre 1938.—  
Eli Ingeniero Jefe, Francisco López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta ¡las frece horas del día 10 de 
Octubre próximo se admitirán propo
rciones *enj. el Registro de esta Jefa
tura y en los de .las provincias de Al» 
Lácete, Ciudad ¡Real, Guadalajara, T©~ 
rueL Madrid y Valencia, a horas hJL

bMes de oficina ¡para optar a la subasta- 
do la» obras de acopio® y su empleo 
para conservación del firme de lo? ki
lómetros 29 aJ 3 3 de la e&rrét m  d,$ 
Cuenca, a Albacete, cuyo presupuesto 
asciende a, 50,2-50,28 peseta© si ende. I 
fpil&ZD ele ejecución de cuatro meses y 
la fianza provisional de 1.507,51 pa- 
«ota»-

•La subasta m  verificará ante la Je
fatura de Obras Publicas de esta pro» 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, el día. 15 ele Octubre pró
ximo a la® once horas.

El .proyecto, pldego de condicione©, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación.. .estarán do .manifiesto @¿1 la 
Secretaría, de esta Jefatura er los di as 
y horas hábiles de oficina.—  Curaca. 
26 de Septiembre d© 193'8.— El Inge
niero Jefe accidenta^ José de i» Mano,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta la© trece horas del día 10 de 
Octubre ¡próximo, se admitirán propo
siciones en él Registro de esta Je£alu« 
ra y en los de las provincias de Alba» 
cote, Ciudad Real, Guadalajara, Te
ruel, Madrid y  Valencia, a horas há
biles de oficina para optar a la subasta 
de las obras ele acopios y su empico 
para 'conservación del firme de los ki
lómetros 16 al 20 de la carretera d© 
Tembleque a Quintanar de la Orden 
(Toledo), ¡cuyo presupuesto asciende a 
89.675,00 pesetas, siendo ©1 plazo de 
ejecución de tres meses y la fian®a 
provisional de 1.190,25 pesetas.

' La subasta se verificará ante la Je
fatura d@ Obras Públicas d© esta pro» 
vincia, sita en Parque de Canaleja^ 
número 3, ei día 15 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto, pliego d© condicione», 
modelo de proposición y disposiciones 
©obre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de .manifie&to en la 
Seorejaim de. esta Jefatura en los días 
v horas hábiles de oficina.— Cuenca, 
26 de Septiembre de 1938.— El Inge
niero Jefe accidenta^ José de la Mano,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece del día 10 de Octu
bre próximo, se admitirán proposicio
nes en el Registro de esha Jefaturua y 
en los de la© ¡provincias de Albacete, 
Ciudad Real, Guadalajara, Teruel, Ma
drid y Valencia, a horas hábiles de ofi
cina para optar a la subasta de las 
obras de acopios y su empleo ¡para 
conservación del firme de los kilóme». 
tros 7 al 10 de la carretera de Quin
tanar de la Orden a Villanueva de AL 
cándete (Toledo), cuyo presupuesto 
asciende a 39.136,80 pesetas, siendo el 
|dazo de ejecución de tres na eses y w» 
fianza provisional de 1-174,10 pesetea.

La subasta se verificará ante 4a je 
fatura de Obras Públicas de esta pío*, 
vinera, sita m Panqué do Canaleja^



.Gaceta de la República.— N úm. 279 6  de Octubre 1938 73

número 8, el día 15 ds Octubre pró- 
idmo a las once horas,

¡El ' proyecto* .pliego do condiciones, 
modelo de proposiciones y disposiciones 
«obre forma y eoMlteiones d© su pre,_ 
^entacílón, estarán de manifiesto en U 
S-eor-eitaráa de esta Jefatura en los días 
y horas hábiles de oficina.— Cuenca 
;M de Septiembre de 1938.— El Inge
niero Jefe accidental, José de la Maco,

¡JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS

' ¡Hasta las trece horas del día 10 de 
fDotuhre próximo, se admitirán propo- 
liciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias de AL 
faceta, Ciaudad Real, Guadalajara, Te
ruel # Madrid y Valencia, a horas há- 
ibüles de oficina para optar a la subas 
la  dfe las obras de acopios y su empleo 
para conservación del firme de los kL 
lémiotros 5 al 9 de la carretera de El 
Bonillo a Madrid ©jos (Toledo), cuyo 
presupuesto asciende a 48.944,00 pe
setas, 'siendo el plazo de ejecución de 
cuatro  ̂meses y la fianza provisional 
fie 1.468,32 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pie.  
vincla, sita en Parque de Canalejas, 
mi mero 3, el día 15 de Octubre pro- 
3timo a las on-ce horas.

©1 proyecto, pliego de condiciones, 
Enodelo de proposición y disposiciones 
»ohre forma y condiciones de su pre._ 
eentaición, estarán de manifiesto en la 
Secretarla de esta Jefatura en los días

f horas hábiles de oficina.— Cuenca, 
6 de Septiembre de 1938.—- El 'inge
niero Jefe accidental^ José ríe lia Maro.

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS

(Hasta las trece horas dtel dia 10 de 
Octubre próximo, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias de Al
bacete, Ciudad Real, Guadalajara, 
Teruel, Madrid y Valencia, a horas há
biles de oficina para optar a la subas
ta de las obras de acopios y su empleo 
|>ara ‘conservación del firme de los ki
lómetros 65 al 69 de la carretela de 
ÉDennem áél Buque a la de Navaher- 
smosa a Logros án (Toledo) f cuyo pre
supuesto asciende a 39.128,75 nesetas, 
Riendo él plazo de ejecución d(e tres 
meses y la fianza .provisional de pese
tas 1.173,86,

La subasta se verificará ante la Je- 
latura de Obnas Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 8, el día 15 de Octubre pró
ximo a las o.n-C8 horas.

®8¡1 proyecto, pliego de condiciones, 
modetto de proposición y disposiciones 
ôbr© forma y condiciones de su preL 
êntaictión, estarán de ¡manifiesto en la 

decretaría de esta Jefatura en los días 
v ¡fiaran hábiles de oficina.— Cuenca, 
$*6 d© Septiembre de 1988.— El Inge
niero Jetf.o aocidentál José de la Mano.

JIBFATURA BE OBRAS PUBLICEOS

Hasta las trece horas del día 10 che 
Octubre próximo so admitirán propf 
«icioaxe» en el Registro de esta Jefa
tura y en loa die las provincias de Al
bacete, dudad Real, Guadalajara, 
Teruel, Madrid y Valencia, a horas 
hábiles de oficina para optar a la su
basta de las obras de acopios y su em
pleo pare conservación del firme de 
los kilómetros 5 al 10 de la carretera 
de Mora a la Ca-slílla de .Dolores (Tole
do),  cuyo presupuesto asciende a pa
smas 4.6.257,60, .siendo eil plazo de 
ejecución de cuatro meses y la fianza 
provisional de 1,387,73 pesetas,

•La. subasta se verificará ante la Je- 
f-atura de Obras Públicas de esta pro
vincia. sita, en Parque de Canalejas, 
número 3S el día 15 de Octubre pro 
ximo a las anee horas.

El proyecto, pliego de corüícomes, 
modélo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura en los días 
y horas hábiles de oficina.— Cuenca, 
26 de Septiembre de 1938.— El fng^- 
niero Jefe accidental t José de la Mano.

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS

Hasta 4as trece horas del día 10 de 
Octubre próximo se admitirán pro po
siciones en el Registro d© esta Jefa
tura y ¿en los d-e las provincias d*e Al
bacete, Ciudad Real, Guadalajara, Te
ruel, Madrid y Valencia, a horas Há- 
bílieei de oficina para optar a la subasta 
de los obras de acopios y su empk o 
pana consorvaoié-u dtel firme de los ki
lómetros 54 al 59 de la carretera de 
Orgaa a Horcajo de Santiago (Tole
do) f cuyo presupuesto asciende a pe- 
sletas 46-83(9,50, siendo el plazo de 
ej ecucíón d© cuatro meses y la fianza 
provisional de 1.405,18 pesetas.

¡La subasta m  verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, ©1 día 15 de Octubre pró
ximo a lee once horas*

El proyecto, pMego de condiciones, 
modelo de preposición y disposiciones 
sobre forma, y condiciones de su pr©_ 
sentacílón, estarán de manifiesto .en la 
Secretarla de esta Jefatura @n los dias 
v  horas hábiles do oficina.— Cuenca 
26 de Septiembre de 1938.— El Inge
niero Jófe accidental 9 Jos# de la Mano.

JEFATURA BE OBRAS -PUBLICAS

Hasta las trece horas del día 10 de 
Octubre próximo, se admitirán propo
siciones -en el Registro de esta Jefa
tura y en los d© las provincias de Al
bacete, Ciudad Real, 'Guadalajara, Te
ruel, Madrid y Valencia, a horas hábi
les de oficina piara optar a la subasta 
de los obras de acopios y su empleo 
para conservación del firme die los ki-
1 /si fi ni OO 1/I /\ 1n ao A.f n Vi f i n

GoLmenar de Oreja a la d© Toledo a 
Ciudad Real (Toledo), cuyo presu
puesto asciende a 49 277’50 peseta», 
siendo el plazo de ejecución de cuatro 
moseó y la fianza provisional d© pesa 
tas 1.478,32.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, el día 15 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
: modelo de proposición'y disposiciones 

sobre forma y condiciones de s*u pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura en los días 

I y horas hábiles de oficina.— Cuenca, 
26 de Septiembre de 193*8.— El Inge
niero Jefe accidenta^ José de la Mano,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON JOSE BRIEBA DEL POZO, Se

cretario del Tribunal Especial de 
Guardia de la provincia de, Cuenca. 
Certifico; Que en la causa que m  

hará mención se ha dictado la siguien
te sentencia: 

i Señores Presidente, don José María 
i Olmedo Almeida. Vocal: don Francis

co Mareos Raña. Vocal: don Victorio 
de Carlos Martíhez.

En la ciudad de Cuenca, a siete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y oche.

Visto en juicio oral y público anta 
el Tribunal" Especial de Guardia de 
esta ciudad y su provincia el procedi
miento incoado en virtud de oficio del 
Corneal dan t« Militar del Tercer Bata
llón Etapas, Compañía, quinta, con des
tacamento en Priego, por infracción 
en materia de subsistencias contra Ri
cardo Guerrero Ortega, hijo de Fran
cisco y Sebastiana, de cincuenta y ocho 
años de edad, ¡estado casado, profesión 
industrial, natural de Salmeroncillos y 
vecino de Alcantud, con instrucción, 
sin antecedentes y en prisión preven
tiva por razón del presente procedL

ÍI miento; habiendo sido partes el Minis
terio Fiscal y mencionado inculpado de 
fendido por el Letrado don Julián Gar
cía Suárez, siendo ponente el señor don 
Francisco Macor Raña.

Primero resultando probado y así se 
declara. — Que el inculpado Ricardo 
Guerrero, ocultó en una habitación de 
su casa _ comercio, convenientemente 
tabicada, diversos artículos de tejidos, 
mercería y paquetería, ¿'estando con 
ello el abastecimiento de la población 

Segundo resultando. — Que practi
cadas las diligencias en legal forma, 
se. señaló para la vista el día de hoy, 
fecha en que tuvo lugar, practicándose 
las pruebas y formulándose conclusio
nes definitivas. En tal trámite el Mi
nisterio Fiscal consideró al inculpado 
Ricardo Guerrero como incurso en el 
apartado B) del artículo tercero del 
decreto de veintisiete de Agosto del 
año pasado, en relación con ¡el artículo 
tercero del de diez de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis y con 
el Decreto de tres de Mayo último so*
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licitando se imponga en concepto <Se 1 
pana la as den mil ’ p a sta s  de multa» 
La defensa, en -igual trámite, estima 
que los hechos atribuidos a m pairo- 
cíuado no constituyen una infracción 
de tente, gravedad como supone el Mi- 
«teteño Fiscal, solicitando la libre ab~ 
RKílaición de su patrocinado y  alternar 
tiv&maute que áii m considera culpa, 
bte se le imponga una multa de mil 
pesetada

Primero Cktnsidemndo. —  Que los i 
hechos que se dedarea probados inte- 
gran una infracción en materia de 
subsistencias,- prevista en el aparta, 
do B) dei decreto -de veintisiete de 
Agosto de mil novecientos .treinta y 1 
siete y  panada en el artículo tercero | 
del de diez; de Diciembre de iiill no*, I 
vacíenlos treinta y  seis, en relación, con 1 
el de tres- de Mayo del corriente año, 
y  -de la cual es *respünsaM& en con
cepto de autor él .mencionado Ricar. 
do Guerrero, por la participación di
recta máfcerial y  voluntaria qm  tuv© | 
im su ejecución.

Vistos los decretos citados y demás, 
disposiciones de general aplicación ú% 
la  Ley de Enjoícíamiento Criminal.

Fallam os —  Que debemos condenar | 
f  condenamos al inculpado Ricardo 
Guerrero Ortega, como autor respon
sable de una áitfmoción, en materia de . 
•utoteteaieia© a la multa de wdntíem. 
co mil pesetas, que m  dedicarán para 
gastos é® guerra* y  caso de iasolven* 
ola a-tres meses .<1® trabajo en bene
ficio del-Estado, Provincia o Municipio, 
para to cual -nóngase a  disBosimón dai 
íx^m o &aac>r Gcfcem do, Ovil ú& 
ta  01 o vi cía X> e a 1 sok c u a

«jempl&re» de ‘a mi«ma a  los uireeuy- I 
ares-oe los periódicos locales-y aclmi- ¡ 
nMmdores de la GACETA DE LA  I 
REPUBLICA y ‘‘Boletín Oficial” de la
provincia. j

Asi, por esta nuestra, sentencia 
ñnitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — José 
María Olmedo» —  Francisco Marcos, —  
Vlctoa-i© de Caries. Rubricados,

Y  para que conste y remitir al -se
tter Administrador de la GACETA 
IDE L A  RFíPTJBDIOA, expide la pre~ * 
§}m¡t® qm  firmo en Cuenca, & quince 
cíe Septiembre de -mil novecientos trein 
ta y  ocho. —  M  Secretario, José 
Brieba.

J. O.—2.548

IX EDUARDO OLMEDXLLAS MAN- 
JON, -Jmm de Instrucción de . esta 
ebid.ed y m i partido. ’ !
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario que me hallo instruyendo 
bajo el número 82, del año en curso, 
sobre -suicidio del guardia da A-salto, 
Lúás Earagosa López, ¿veoao que tero 
lugar en la  -Casa Cuartel d©~ Vergel, 
el día 24 de Abril ínfimo, fie acorda
do ofrecer el procedimiento con arre
glo ai articulo 109 de. la Ley de Ens 
Juiciamiente Criminal a la viuda de dk 
©lio interfecto, que -podrá comparecer 
dentro del tézmíno de seis días a cacti» 
lar desde el siguiente a la última pus 
blícaciÓH de este edicto m  $1 Pdi&igu

Oficial do Alicante y  GACETA DE 
LA REPUBLICA.

Dado m  Denia, a mieye de Eeptiem  ̂
toa do mil novecientos treinta y ocho. 
— M Juez <1© Instrucción, Eduardo QL 
medillas.

X  O.—2.549

DON EMILIO DE SANTIAGO LO.
FSS, Teniente.
El Teniente que estaba presente 

cuando el quince de Abril último se le 
diaparo la pistola gil Teniente don 
CASTO -MERINO GOMEZ, en ¡esta ciu
dad, .produciéndole una herida y otra 
a un soldado, comparecerán ante este 
Juzgado -dentro de los diez días alguien 
tes al de la inserción de la presente 
Cédula en el “Boetlln Oficial” de asta 
provincia y GACETA DE LA REPU
BLICA, al objeto ele declarar en el m~ 
marte que m  instruye en este Juzgan
do con él número 75. da 1983, sobre 
lesiones por diaparo.

.Gandía 29 de Agosto de 1938. —  EH 
gtecreiario Judicial ^iegitoe).

X 0,-2.550

d o n  W B Jm om m  B A sm ia  m iñ a -
NA', Jue$ de Instrueoión Interno de
la ciudad de Gandía y su partido.
Por el 'presente se ofrecen Xas a«L 

oiosaes en ^ sumario que se instruye 
an este Juzgado con el núm. 113, da 
I88A sobre nruorfe por disparo de. ®¿S 
ma. de fuego de Carlos Giménez Bel»

- irán, uatund V "~vl ’ - •**■» ríe 
I Burjasot* sargento cî i Ejeicixq, ni^o 4©
I Fraaiciae© y Engracia, a- ésté̂  do», y 

para qu® en él término <i© diez chas 
desde la pü-blicacicí - presente m la 
GACETA BE L i 1 BIJCA y “Bo 
latín Oficial” de ‘ ?  gvinci-a, com- 
parezosá ante €ste Juzgado a -mes- 
trame parte si -lo (estiman en dicho su
mario.

Gandía* diez de & *• < de mil
noYeeientcm treinta y - .101 Jnm
de 'iA-struocién, Frmi '  Hñiila

J. O.—2.551

¿EUOTEB, GIAABBH, fEnrlque), apo 
d-ado “GáUfii-a” , y ANC4ID
LO {Vicente), apodado 4,'Ca.rre¡ro5-’? do»

' micEladcB últiniam-eaite m  Barcelona, 
comparecerán ante este Juzgado, en el 
plazo de diez días, a contar desde Xa 
■m:vl>li-caeión ele. la presento en la. GAÓP-- 
TA BE LA bv.. JEi-CCD, > '"Boletín 
Oficial” de este provincia, para notifi
carle® el auto do procesamiento y.prD 
sión dictado en el ¿ornarlo que so ins- 
truye en este Juzgado centra lo» nfiB1- 
mos y otros, y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento -de que si no com
parecen -.serán declarados- rebeldes y lés 
pararán los demás perjuicios que haya 
lugar c-n derecho,

Al propio tiempo ae ruega a todas 
las Autoridades, áai civiles como mi*- 
litares,. y Agmtes' df la policía judicial 
procedafi % Xa busca y captura ^  di- 

dús procesado» y  ios pongan en zu

caso a disposición da este Juzgado etf 
calidad de presos.

Sumario número 125, do 1987, sobr© 
asesinato» y otros»

Gandía, 12 de Septiembre de 1938* 
— El Juez de Instrucción (ilegible).

X  0 .-2 .558

FERNANDEZ CASTRO (Femanda)* 
vecina de Arjonilla, calle Misericordia, 
cuya» demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, comparecerá des» 
tro del término de diez días ante el 
Tribunal, especial de Guardia de este 
provincia, para ser constituida en Pri
sión, a responder de la infracción d®

, que m  le acusa eai el expediente ntüh 
mero 78, de 1938, por denuncia del Ca
bo de Asalto, del Destacamento dé 
Etepeluy, apercibiéndole que si no cora*» 

1 par-e-ee le parará él perjuicio a que h®«
! ya lugar.

Jaén, 9 dé Septiembre de' 1083, — 
El Secretario (ilegible).

X Q.—2.558

DON ANTONIO MOBATA, CÁMM0* 
NA, Juez de Instrucoidn de este 
ciudad y  -su partido.
Por el presente edicto hago ofzed* 

-miento de t a  acciones dbel. artículo 108 
de la Ley de Enjuiciamiento -Criminal 
a Agustín, Pedro y Juan Albandea Rk 
veros, moldados del Ejército Popular, 
cuyo paradero ®e ignora, por motbro 
de la muerte de su msdre Catalina 
Rival o, ocurrida ¿a madrugada del cha
f15 ' - - , , ■ " " " y.r '**»
él pozo 4e su. cam, sita en la eslíe d©’ 
la Feria, núm. 7, de esta ciudad; ha
ciendo igual- ofrecimiento de acciones- 
a Miguel Flores -Doctor, también sol
dado del Ejército Fopular, cuyo para
dero ¡se -ignóra, como representante le
gal de Josefa A!bandea Riveros, hija 
de la interfecta; pues así lo tengo acó# 
dado en proveído de esta fecha Ote* 
tecio en <d Sumarlo núm*. #T, Je 193$u 
-sobro muerte.

Dado en Manzanares, a diez de 
tiembre de mil novecientos -treinta y 
ocho. — Él Juez do Instrucción, Anto
nio Morate. , - -  ■ ; q,. AAAtM

‘ JA 0 .-2 .554

DON ANTONIO MORATA OARMO 
NA, Juez d© Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto qu© m  pub&h 

cara éfi ia GACETA DE LA REPU- 
BIJCA, m fibA',r •C'íírO'CL'T'J «.w.\O y‘.-i 
acciones del articulo 109 de i& Ley 4® 
Enjuioiamiento Criminal a Faustino Ce 
brián Torres, que preste m& servicio» 
en la 140 Brigada Mixta, 559 Bata-, 
Xión, segunda Compañía, 44- División, 
Base Tuiia 3 O. O. 12, como represen- 
tente iegal de ®u esposa Ramona Ko». 
Utero García vecina de Vüiarta de Baa 
Juan, a la que le han sido sustraída® 
de su domicilio ochocientas, pesetas, 
por lo que se sigue $3. sumario 44, cte. 
Í9$S> soto© robo. ' ;

bifto m «  trece d® Se®*
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pardo. Un paraguay. Una docena de 
huevos, Tres kilos de garbanzos. Un 
pantalón de pana usado. Un par de 
medias muy usadas. Un reloj de ní
quel sin marcha. Un par de tijéras pro
pias de costura. Varios hilos. Una blu
sa usada para señora, Una hortera de 
hierro. Un jarro de aluminio. Un pu
chero nuevo de porcelana. Otro puche
ro viejo que contenía un poco de sal; 
y un talego, que la noche, del día seis 
de Agosto último fueron robados de 
la casa enclavada en el paraje deno
minado “El Banrón”, del término mu
nicipal de Yebenes, y caso de ser ha
bidos lo pondrán a mí disposición, en 
unión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legítima adquisición.

Dado tsn Orgaz, a diez y seis de 
Septiembre det mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez de Instrucción, An
drés Gisbert. — El Secretario Judicial, 
Ensebio Ramírez.

J. O.—2.5*58

ARBIOL MORA (Manuel), de 30 
años de edad, hijo de Pedro y Leonor, 
casado, camarero, natural de Torres de 
Arcas {Teruel), domiciliado última
mente en Sane ja, Guils de Cerdaña, 
hoy de ignorado paradero, procesado 
en sumario número 89, de 1938, sobre 
hurto y como comprendido en el nú
mero 1 del Artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare, 
oerá dentro el término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Puigcerdá, al objeto de ser constitui
do en prisáon, la que le ha sido decre
tada eon esta fecha ,en méritos del su
mario antes expresado, bajo apercibi
miento, si no comparece, de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio pro
cedente en derecho..

Al propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto y su conduc
ción al Preventorio Judicial de Puig_' 
cerda, a disposición de, este Juzgado.

Puigcerdá, 19 de Septiembre de 1938. 
— El Secretario, P. H., Epifanio 
López.

J. O.—2.559

DON ALFONSO OLIVA SANCHO,
Juez de Instrucción accidental de
este Partido.
Por la presente y como compren

didos en el núm. 1.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, llama y emplaza a los sujetos 
que a continuación se expresan, que 
en el término de 10 días comparezcan 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión en virtud de lo acordado en el 
sumario que contra los mismos se ins
truye con el número 21 del año actual 
por lesiones mutuas en riña tumultua
ria y muerte consecutiva, apercibién
dolos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

SUJETOS QUE S-E CITAN 
Luis Garrido Vapga, de 56 años, casa

do con Adoración Heredia Montoya, 
oficio gitano ambulante, cuyo actúa* 
paradero se ignora, a quien también se 
le conoce por el apodo “El Pinta" y 
va herido de una puñalada en la región 
lumbar derecha con perforación del ri
ñón.

Manuel Garrido Heredia. hijo del an
terior, de unos diez y ocho a veinte 
años, soltero, gitano ambulante que va 
acompañado de una gitana embaraza» 
da llamada Antonia Motos Romero.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, civiles y militares y agen, 
tes de la Policía. Judicial, procedan a 
la busca y detención de dichos indivi» 
dúos, y de ser hallados los ponga a 
mi disposición en el Depósito MunicL 
pal de esta Villa.

Dado en Quintanar de la Orden., a 
diez de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. — Anselmo Oliva.—El 
Secretario, César Forremogla.

J. O.—2,560

DON ENRIQUE JIRON J ARENO 
Juez de Instrucción Accidental de 
esta Villa de San Clemente y su 
Partido.
Por el presente que se expide en mé

ritos del sumario que en este Juzgado 
se sigue con el numero 824 de A. y 
21 de Juzgado, de 1938, contra Fran
cisco Ortega Muñoz, de. treinta y tres 
años de edad, casado, jornalero, natu- 
arl y vecino de Yecla (Murcia), sobr* 
uso indebido de uniforme e insignias 
del Cuerpo de Seguridad, hecho realí, 
zado en el pueblo de Cañada Juncosa, 
de este partido judicial sin estar au
torizado para ello, se cita, llama y em, 
plaza al referido Francisco Ortega 
Muñoz, para que en el término de diez 
días comparezca ante la Sala Audi en 
cia de este Juzgado, sito en la plaza 
Mayor, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento contra el mismo dic
tado y recibirle declaración indágate, 
ria, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y to 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Ruego a las Autoridades, tanto cL 
viles como militares, que procedan a 
su busca y captura, y caso de ser ha
bido lo ponga a disposición de este 
Juzgado a los efectos acordados.

Dado en San Clemente, a siete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez de Instrucción, En
rique Jirón Jar ©ño,

J. O.—2,561

DON SANTIAGO PATINO LOPE 
Oficia! de la Administración de 
Justicia ©11 funciones de Secreta
rio del Juzgado de primera Instan** 
cia e Instrucción de esta villa, do 
San Clemente (Cuenca).
DOY FE.—Que en el expediente que 

luego se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

SENTENCIA: En la villa de San 
Clemente, a catorce de Septiembre da 
mil novecientos treinta v ocho, el se

tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — E’l Juez de Instrucción, An
tonio Morata.

J. O.—2.555

DON HIGINIO HINAREJOiS SALVA
DOR, Juez de Instrucción del parti- 
;do de Motilla del Palancar.
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado se sigue sumario bajo el 
número 43 del corriente año, sobre 
lesiones y daños por accidente de au
tomóvil, en el que se cita al lesiona
do Damián Massó Batller y al con
ductor del Omnibus 938 del Ministerio 
de Defensa Nacional, Ignacio Solera 
González, para que en el término de 
ocho días comparezcan ante este Juz
gado, al objeto de prestar asistencia 
facultativa y obtener la sanidad del 
primero y recibir declaración al segun
do «obre los hechas de autos, aperci
biéndoles que de no verificarlo se les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Motilla del Palancar, a diez 
y nueve de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 
Instrucción, Híginio Hinarejos.

J. O.—2.558

AROGA PEDROLA (Francisco), de 
86 años de edad, soltero, natural de 
Miravete de Ebro, domiciliado última- 
!mente .en Madrid, Alerín. núm. 11, cu
yo actual paradero se ignora, compa
recerá dentro déi plazo de¡ diez días 
ante el Juzgado de. Instrucción de 
O caña, con el fin de recibirle declara
ción y ser reconocido por el médico 
forense de las lesiones que. sufrió, ins
truyéndole a la vez del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
prevenido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, 
pues así se halla acordado en la cau
sa que oon el número 73 del año ac
tual se instruye, sobre lesiones sufri
das por aquél y nueve más en acci
dente de camión ocurrido el día 13 
de Agosto último en término de esta 
villa.

Ocaña, 8 de Septiembre de 1938. — 
El Secretario Judicial, Leandro Gon
zález.

J. O.—2,557

DON ANDRES GISPERT Y CERDA, 
Juez de Instrucción de esta villa de 
Orgaz y su partido,
Por el presente, y a tenor de lo acor

dado en resolución dictada con esta fe- 
ícha, en el «sumario que me encuentro 
instruyendo bajo el número 32 del co
rriente año por el delito de robo, se 
Interesa de todas las Autoridades, tan- 
feo civiles como Militares y demás 
Agentes de la Policía Judicial del te
rritorio sometido al Gobierno legítimo 
be la República, procedan a la busca 
y ocupación de: Un kilo de tocino, 
linos cinco kilos de jabón. Un cuchillo. 
Una navaja. Una anguarina de paño



76 6 de Octubre 1938 Gaceta de la República,—Núm, 279

$or don Enrique- Jirón J&reño, Juez de 
primera instancia Accidental de esta 
villa y su partido, en funcionéis de Pre
sidente .del Tribunal de Subsistencias 
por Denegación del Tribunal Especial 
de Guardia de Cuenca. Vistas las pre
sentes diligencias de juicio verbal 'se., 
guidos ante este Tribunal en virtud 
de denuncia interpuesta por doña Ja- 
coba. Gómez Moreno, hija fita Román 
y  de Victoria, de veintiséis años de 
edad, casada, sus labores, natural de 
Villarrobledo y vecina de Alberca de 
jgsncera, con Rosa Casa-s Núñez, hija 
de Francisco y de Jacinta, de treinta 
y  nueve años de edad, casada, sus 
Sabores, natural v  vecina de Alberaa 
de ¿Saneara, sobre actos de hostilidad 
y  desafección al Régimen con motivo 
de la venta de dos kilogramos de ja
món a precio abusivo, habiendo 'sido 
parte el Ministerio Fiscal,

FALLO i Que debo condenar y con
dena a Rosa Casas Núñez, como auto» 
ya ele un acto de hostilidad y  desafec
ción El Régimen, motivado por la ven
ta de dos kilogramos de jamón a pro- 
d o  abusivo, ■& la pena da mil pesetas 
de multa, que liará efectivas en ti 
niazo de. cinco día«s para su destino a 
las 'atenciones que originen 1 m  gasto® 
úe guerra, o m  otro caso, acreditada 
m. insolvencia., pone-ría a disposición 
ífíej t e m o . Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, pera- la premiación de su tra
bajo, de modo obligatorio, en favor de! 
Estado o Municipio-. Publfquese -esta re- 
polución -en dL “Boletín Oficial” de esta 
provincia y GACETA DE L A  REFU- 
£ T I^A  i itros ejemplares m
el a f de ¿u une os de este Juzgado 

Alborea de Sanca- 
ir ion é. a tijd públicos de dicha 
localidad y remítase t-estímenlo literal 
tíe la misma a la Dirección General de 
Abastecimientos y Tribunal Especial 
d# Gumvdía, de Cuenca, espidiéndose 
$>&r& todo ello üo« despachos neces
arios.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, man
de v n mío. —  Enrique Jareño. - -Ría.
hr fvido.

U BMC ACION. — Leída y  publica
da fué Ja anterior rarJxncia en el 
B- < díb de en fccb-í roí el gr. Juez 
q i » ** dbeo, -ébanos c* ir brando Au
diencia publica. ~  Patiño. — Ru
bricado.

\  T > i a  q i «  &jBí  c o n s t e ,  c u j n p j o r i d o  

4 ./O, expido Ja, Tie i¡csiio ®a
BcOi demente. a catorce de ógo?" o de 
mil üiovoc ntr*. treinta y ©circC” — 7is„ 
fco Bueno, El Presidente del Tribunal 
(ilegible), ----- M  Secretario, Santiago 
iPa&ftc Lópeis,

X  O.- -2Mm

Ei señor Juez Especial número 4 de 
tes Tribunales Populares-, por resolu
ción del día de hoy, m  el* expedí®!:® 
número W  de 1988 sobre hostilidad y 
desafección al Régimen contra 'Angel 
Leal Cataño y otros, ha mandado' se 
cite por medio de la presente a A r
cadlo Luna Manjón, de* veintidós años, 
©oítero, profesor,' vecino -de Madrid, m

ía calle áel Geueiraa Fardiñas, número 
12, Izamtoeraf (Jaén), hijo de Gabrien y 
Cecilia, cuyo paradero ©e desconoce, .ál 
objeto ele que comparezca ante este 
Juzgado en el término de cinco días 
para, recibirle declaración en dicho ex
pediente, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar en 
derecho m. no compareciere.

Y  para que sirva de citación -en .for
ma, extiendo la presente en Valencia, 
a ocho de Septiembre de mil novecien
tos treinta, y ocho,. —  El. Secretario, 
Juan >Pe!lieer.

J. O.—2.568

ALVARE3GE GARCIA (Antonio), de 
19 años, hijo de Rafael y  Antonia, na
tural d@ Cabra (‘Córdoba), mecánico, 
vecino de Barcelona* domiciliad© últi
mamente en la cml!  ̂ de Madrazo, SS3 
entresuelo, primero,

ALVARES GARCIA (Francisco), 
á* 17 años, hijo de Rafael y Antonia, 
casado, n&t.urál de Cabra (Córdoba), 
mecánico, veoirn de Barcelona, domi- 
ciliado últimamente en la calle. Rec
toría, número 18, Hería, y 

GIRAD FERES (María), da 18 
años, (hija de Rafael y  Carmen, casa
da, sin profesión, natural de Murcia? 
vecina de Barcelona, domiciliada últi
mamente m  calle Rectoría, número 13, 
Honta, ps*®oesadO£ m  méritos del su
mario húmero 177 de 1937 por hurto, 
comparecerán, en el término de seis 
dista ’ %fi T jzgadto de Instrucción
de Vidh cm \ neién da nar declara-
Ü Q B  f i b  ! .

Vich, *  efe l&M.—SM
Juez, Valentín Fernández de Z&báleta. 
B!. Secretario, Alvaro Solá.

J. 0.—2.564

D. VIOpNTB CORTES PASTOR, 
Juez de Instrucción de Villar de 3& 
Libertad (caites Araobispo), y su 
‘Partido-
Be citp, por la presante a Dolores 

Montulí Feireres, de M  años de edad, 
casada, de profesión sus labore», natu
ral y vecina de Salsadella, Castellón*
oon domicilio cu la calle de San Jai
me, hoy m. ignorado paradero, que
resulté lesionada por vuelvo de un ca- 
s*?a, m  la carretera da Alcublas a Cé> 
sinos el día 19 de junio pasado, ingre
sando en el Hospital' Provincial de Va
lencia. en el mismo día, de donde sa
lió el cea re 7 j en vías
de curación, pa -j v parezca ante
ente Juzgado dt )fio  del término de 
diez -di-as, a fh) o ampliarle la decía... 
ración, y  rendir el oportuno Informe 
de ¡Sanidad; igimimente se cita a dos 
mujeres, un niño y un hombre de un-o® 
27 años de edad viajaban juntos y 
¿fe Sos cuales m  desconocen- sus respec
tivas filiaciones y  domicilios, para 
que denifro del mismo plazo m  per so- 
tim  en éste Juzgado a prestar decla
ración y poderles óftoecér el procedí 
miento al que féSHlie perjqdioade. a ts-

ñor del articulo, ciento nueve.de la Ley 
úe Enjuiciamiento Criminal, en el su
mario número 14 do 1938, que me han 
lio instruyendo, sobre lesiones; siguí- 
ficándo-Ies que caso de no compare^ 
eer m  @1 plazo indicado les parará los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en for
ma a los intereses, se expide la pre
sente en Villar de la Libertad a, 12 de 
.'Septiembre de 1938.—Bl Jum de Insu 
tr-ucción, Vicente Cortés,—El Secreta
rio habilitado, José Maluquer.

JR O.—-2.-5#5

DON JG6E FUENTES FUENTES, 
Juez de Primera Instancia de este 
partido en funciones de Presidente 
4el Tribunal de Subsistencias,
MAGO Que en el expodien-

t# ndañero o** k de mil novecien-tos. 
trednfta y odho de) Tribunal do Subsis
tencias sobre infracción de la*s disipo- 
aicíonew legaleis , estabíeicidas acerca 
del racionamiento contra Joaquín. Gil 
Esteban se ha dictado semtenoía, cu
yo ene ebaza mí ento y parte dispositL 
va dice así;

SENTENCIA. -  En Villena, ' a
diez éo -Septiembre de mil novecim- 
im  'treinta y oqho el señor ^oñ José 
Fh-enio» Fuentes, Juez de Primera; 
Instauda. de este 'partido en funcio
nes de Presidente del Tribunal ÚB 
Subsistencias por delegación del TrL 
bunaf Especial de "Guardia lo  iL,ícan
te, íKybieiiclo visto iô .:.p.'re:sen-‘ies autos- 
rx-v* * 1 de
las ilisipc»lcioii-es legales as tablee id-an 
aceim del racionamiento en el qi t
han sido ¡parte el Fiscal Municipal el 
señor Brasá’fe i le  cif-1 U  i b
pal de Sas y el denun»'4’ ,clo .Joaquín 
Gil Efetebon.

M U jO 1: Que d®bo condenar y ccm** 
deno al denunciado Joaquín Gil Hsta- 
tm-B a la multa.- de mil -pesetas y caso 
ele no liaoarte ^fvcrbr^ en b o d# 
ocho ddaa, y acredirrda m bu caso de- 
bMamente la insolvencle, e o star 
dón ofeliigateia de trabajados en fa
vor deil Éstado o Municipio durante 
quince dias, a myo efecto será pues
to s dicpopklói dci Ercmo, señor Go. 
7je ^ c  ' y op cu cinto
3. ae '^ rTruUíct* íp& "A publíeaeió-n y 
•traslado que esta xeDfciioia ctlrapasa 
■con lo que prescriben, los artículos y  
demás a que se refiere el último con- 
&£d*eranido oon iroposición de costas al 
á-cnunieíaido.

Así, por esta mi sen-tencm á-efini- 
tJvaitnen&e jusganid/O-, lo p-ron.unoi ,̂ 
mando y firmo. —  José Fuentes, —  
RubrioeJcT-a

Jja anterior sentencia M  sMo leida 
y publicada, en él día de su fecha.

m  VIRena, a W  de Septiembre, 
de t®98. —  M  Jwm, José Fu.cute®.

J »  O . — . 5 8  6
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IDON JOSE FUENTE5S FUENTES, 
Juez de Primera Instancia de eat© 
partido en función?©» de Presidente 

. del Tribunal de Subsistencias.
HAGO SABER: Que en el expedien

te número -trece de mil niovientos 
treinta y ocho del Tribunal de Subsis
tencias contra Miguel GuaMióla Mar
tínez, se ha dictado sentencia» cuyo 
encabezamiento. y parte dispositiva 
dice así:

SlEíNlEiNiOIA, —  Eín Yillena., a quin
ce de Septiembre de 19-3-8 el señor 
don José Fuentes Fuentes.,. Juez., de 
Instrucción de este ¡partido en fumeio- 
toes de • Presidente del Tribunal de 
Subsistencias por delegación Sel 15p1- 
founa] Especial de Guardia de Alicante, 
tuabiendo visto los -presentes autos so
bre juicio- verbal por venta de “alipi- 
eo-oesw‘ €ül precio de una peseta el kilo 
en el que han sido parte el señor Fis
cal municipal, la denunciante Adelina 
Izquierdo y el denunciado Miguel 
jG-uardióla Martínez,.

FALLO: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Miguel GuaricRta- 
üa Martínez de la denunjcia contra el 
misino .fn-tenpues'ta . a que se refiere 
las presentes diligencias d echar anido 
las costas de oficio y ©n cuanto a las 
formalidades de publicación y trasla
do- de esta sentencia eampiase con lo 
jQpe prescriben los artículos y demás 
a .que se refiere el último conside
rando,

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando', lo p-ro-nunoio-, 
mando y firmo, —  José Fuentes, — 
Rubricado.

La anterior sentencia Im sido leída 
y publico.da -en el dia de su f-edha.

Dado ©n Villana, -a quince de. Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho, — José Filantes.

X O,—2,567

DON JOSE FUENTES FUENTES» 
Juez de Instrucción de primera Ins- 

• torcía de Villana, en funciones de 
Presidente del Tribunal de Subsis
tencia».
HAGO SABER: Que en el expedien

te número catorce del corriente año del 
Tribunal de Subsistencias» se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi:

SENTENCIA: En Villana, -a dieci
siete de Septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho, el Sr. IX José Fuen
tes Fuentes, Juez de Instrucción de es
te partido, en funciones de Presidente 
del Tribunal Especiad de Guardia de 
Alicante, habiendo visto los presentes 
autos sobre juicio verbal por la venta 
de “&Lpicoce$” ai precio de una pese
ta el kilo, ¡en el que han .sido parte el 
señor Fiscal Municipal la denunciante 
Francisca Verg'ara Alcázar y el denun
ciado Juan García Hernández,

FALLO: que debo absolver y ab
suelvo al denunciado Juan García de 
la denuncia contra ©1 mismo interpues
ta a que se refiere las presentes dilL 
esencia ,̂ declarando las costas de oficio

y 0 0a cuanto a la» formalidades da» pu
blicación y traslado que debe darse de 
esta sentencia, cúmplase con los ar
tículos y demás que se refiere ©1 úl
timo considerando.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Fuentes. — Rubri
cado.

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada en el día de su fecha.

Dado en Villena, a diecisiete -Te Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho, — José Fuentes,

J, O.—2.568

D. ANAOLETO CAS ELLE 3 SAN
CHEZ, Juez Municipal Suplente de 
Villarrufoia de iSantiago (Toledo). 
Hago saber: Para su provisión en 

propiedad se anuncian las vacantes de 
los cargos de Secretario y suplente de 
este Juzgado Municipal las que han de 
proveerse por concurso líbre de mé
ritos; pudiendo los aspirantes a las 
mismas solicitarlas en el plazo de 15 
días contados del siguiente en el que 
aparezca publicado este anuncio en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y Bo
letín Oficial en Instancia dirigi
da al señor Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Partido de 
Ocaña o a este Juzgado Municipal, 
debidamente reintegradas y acompaña 
-das de los documentos que para ello 
exijan las disposiciones vigentes.

Haciendo constar que este término 
municipal consta de 5318 habitantes 
de hecho y 5.510 de derecho.

Ló que se hace público para general 
conocimiento de cuantas personas de
seen • ¡solicitarlo.

Dado en Villarrubia de Santiago a 
9 de Septiembre de 1938.—El Juez Mu
nicipal Suplente Anacleto Cp»elles,-— 
El Secretario Habilitado, Guillermo 
Pero.

J, O.—2.569

D, FERNANDO A-LVAREZ FERNAN
DEZ., Juez Especial del Tribunal Po
pular‘de esta ciudad y  su provincia., 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a CASTOR ARCOS JIMENEZ, úl
timamente domiciliado en la calle del 
Iris, número 24, de esta capital, igno
rándose su paradero actual para que 
dentro de i término de diez días» a con
tar desde el siguiente al en que se pu
bliqué esta requisitoria en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y Boletín 
Oficial de la provincia/ curpar 'vr, e an
te este Juzgado sito en ei v   ̂ de 
Justicia de esta Ex eme ¿ > £ al
objeto de prestar declara : A y e  insti
tuirse en prisión en la de esta eluda a, 
pues así lo tengo acordado en suma
rio número 32 de 1938 por el supues
to delito de auxilio a la rebelión, y ba
jo apercibimiento de que en otro caso 
Será declaradorebelde y le parará el 
perjuicio a |ue hubiere lugar con arre
glo a la Ley,

Al mismo tiempo ruego y encargo

a toda» la» autoridades y ordena a los 
agentes de la Policía Judicial proceda®, 
a la busca del expresado inculpado y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Prisión Provincial da 
esta ciudad como comprendido en el 
número primero del artículo 835 da 
la Ley de enjuiciamiento criminal.

Y a los fines que vienen acordado» 
extiendo la presente en Albacete a 12 
de Septiembre de 1938..—El Juez Espe
cial, Fernando Aivarez,—P. S. M... El 
Secretario (ilegible)..

J, O.—2.570

D, FERANDO ALVAREZ FERNAN
DEZ, Juez especial del Tribunal Po
pular de esta ciudad y su provin
cia.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Juan Ramírez Collado (a) El 
Chasco, vecino de esta ciudad, igno
rándose su paradero, para que dentro 
del término de diez d;as, a contar des 
de el.siguiente al en que•se publique 
esta requisitoria en la GACETA. DE 
LA REPUBLICA y Boletín Oñciai, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia de esta Ex
celentísimo Audiencia, al objeto de re
cibirle declaración y co-nstiuirse en pri
sión en la de esta ciudad; pues así lo 
tengo acordado en sumario número 8 
de 1938 por el supuesto delito de auxi
lio a la rbbdliión; y bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. -

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno 'a Los 
agentes de la policía judicial» procedan 
a la busca del expresado inculpado y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la Prisión provincial como 
comprendido en el número primero» 
úel articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y a los fines que vienen acordados 
extiende la presente en Albacete a 14 
,de Septiembre de 1938.— El Juez, Fer 
nando Aivarez.—£P, S. H., @1 Secreta
rio (ilegible).

J. O.—2.571

IBARRA GARCIA (Pilar),, de 10 
años, de estado soltero, natural de Ma
drid. hija de Pedro y ■ Teresa, profe, 
sión sirvienta domiciliada últimamen
te en Albacete, calle Concepción, nú
mero 8» cuyo actual paradero se igno
ra, ¡comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de dicha capital de Alba
cete, en el término de diez días a con
tar desde la inserción en los periódL 
eos oficiales, con objeto de ser redu
cida a prisión, como comprendida en el 
número primero del articulo 835 de ia 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
virtud de sumario que con el número 
37 do 1938, m  instruye sobre hurto, 
bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio qu@ hubiere lugar.
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A i mismo tiempo ara ruega y encar
ga a todas las autoridades civiles y 
militares y  a les agenAr:, !'• : ' 'y':-
judicial, proceda® a la buzca y  capto, 
ra de aquélla, y caso de ser h - 
popgau a disposición de este Jugado.

j. O.—2.572

De la Cruz González (Joaquín), de 
17 años, soltero, natural d-e Lora del 
Río, hijo de Francisco y  Benita, hoja
latero, domiciliado últimamente en A l
bacete, cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá en el término de diez 
días a contar desde la inserción de es
ta llamamiento en los periódicos ofi- 

ante ©1 Juzgado de Instrucción 
fie Albacete, como comprendido on id 
®.# 1.° del art. 385 de la Ley de Enjulr 
«temiente, con objeto de ser «educido a 
jfarfglón, en sumario número 21 de 
¿983, sobre robo, bajo apercibimien
to que de no comparecer **rá decía 
fado rebelde y  le parará el perjuicio 
® qqc hubiere lugar.

A l mismo tiempo se ruega y en- 
carga a todas 1a* autoridades civiles 
f  smitares y a los agentes o* la Pon
tea judicial, proceda® a la tasoa y osa
tura del expresado sujeto y caso a« 
®sr ttebküo lo pongan a fitepoeidúa do 
pote Juzg ado.

J. 0.-—2Ü78

O. FRANCESCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
fiel, Tribunal Permanente del V II 
Cuerpo de Ejército, Instructor de la 
causa número 326 del corriente año, 
Instruida contra el soldado José Liles 
tn& Galludo, por el delito de deser
ción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado JOSE LUBSMA (SALIN- 
DO, de 25 años de edad, de estado sol
tero, hijo de Agustín y de Dolores, na
tural de Albacete de Cinca provincia de 
Huesca, para que dentro del término 
de quince días, a. contar desde el en 
que so «publique esta requisitoria, com 
parezca ante esta Secretaría, sita en 
ía calle de Cervantes, número 2 fie a f
ta Plaza, o amte la autoridad del pun
to donde se halle, en la inteligencia 
que si no lo hiciere así será declarado 
en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a 1® au
toridades tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y  captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de osfc© modo a la 
Administración d© Justicia.

Y  para su publicación de la presen- 
■te requisitoria, ge interesa su tnser- 
©Xónción en la GACETA BB LA  RE_ 
PUBLICA y  en el Boletín Oficial de 
tea Provincias de..

Piedrabuena (Ciudad Real), a 30 de 
Agosto úq 1038.—El Auditor Secreta
rio Relator, Francisco Cádiz Navarro. 
Bl Secretario Fedatario (ilegible).

J. M,—i.W0

Don FRAN CISCO CADIZ N AVA- 
URO, Teniente A uditor Secretario Re
lator del Tribunal Perm anente del V li  
Cuerpo de Ejército, Instructor de la 
causa número 326 del corriente alio, 
instruido contra el cabo Pedro Pérez 
González, por «el delito de deserción.

Por la  'presente cito, llamo y empla
zo al oabo Pedro Pérez González de 30 
años de ©fiad, estado soltero, hijo de 
Ensebio y  de Soffled&d, natural de Te 
bonis, provincia de Toledo, para que 
dentro del término de quince días, a 
contar desde el en que se publique ©gta 
requisitoria, comparezca a/nte esta Se
cretarla, sita en Ja calle do Cervantes 
número 2 de «arta Plaza, o ante la A u
toridad del punto donde se halle, ©11 
la inteligencia que sino o h ild ere así 
será declarado en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo a las A u
toridades tanto civiles como m ilitares 
que dispongan su busca y caipiura y 
cago dfc ®er habido lo pon&a a mi dis
posición, auxiliando de este modo a la  
Adm inistración de Justicia.

Y  para la  publicación de la presente 
requisitoria, se interesa su inserción 
en la G A C E TA  DE L A  REiPTT&LICA y 
en el “Boletín Oficia'!” d© la  Provínote-

Ptetúnabuena (Ciudad Real), a 30 de 
Agosto de 1938 j— (Sello 7 firma Ilegi
ble).— (El Secretarlo (ilegible).

J. M.— 8651

E l soldado JE SU S M ONGR RUQB, 
natural de Puente Genova» (Jaén), hi
jo  de m á s  y  Nlcolaett, de reamte afios 
de odiad, cera domicilio en Puente Ge- 
nové», de profesión herbero y oslado 
cacado que fué dado fie bada. en.1fpnL 
mero de AdiII últ!Íttb: 
da, a  consecuencia de haber sido ho*~ 
pitallsado por una herida. Comparece
rá en ©3 t&nnino do treinta días a ©da
tar desde la  inserción de la presente 
en la  G A C E T A  Dffl L A  R ^ I J ^ I C A ,  
ante el Delegado Instructor nfiíderc l 
del Tribunal M ilitar Penaanento del 
Y III Cuerpo de E jército, eu«ya resi
dencia oficial radica en la  calle GrUáii 
y G arcía Fernández, de esta plaza» a 
responder de los cargo? que conjura él 
resultan en el piroee&i'iqiexgo qug s* le 
injsítiw© por supuefto h ^ e  AedUfelvo 
de inutilización voluntaste, oón aper- 
cibtatento de que de 110 efeo®iarló le 
pasarán los por juicios legales oonsi- 
guíentes a  Xa declaración de rebelóla.

A l propio tiempo ruego a todas tes 
autoridades ©trocean a Xa íbusoa y áap- 
tirra y  oomiuocljóh M  métete ante 
mi.— «PozoManco, á 5 de S^pttembre 
de 1938.— El Delegado instructor (ile
gible) .

J M~~*8.C52

E} soldado que fué de la 46 Brigada 
Mixta, Jt/AN  MENI>£Z M tíftO IA  
hijo -de Francisco y  Salvadora, natural 
dé alaga, provincia do Alm ería,
de oficio campéatfio, d© ©dad veinte 
afio a  estado ¿ ite r o , deberá compare
cer en tel término de» treinta día» esn la 
Delegación Instructora número uno 
del Tribunal MBitae £>es*éaaente M

v m  Cuerpo fie Ejército, sito en te co» 
Ue de Galán y García Hernández, nú* 
mero 19, de esta Plaz», & respondes 
de los oargos que contra él se derivan 
en el procedimiento que por supuesta 
inutilización voluntaria se le sigue* 
con apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, según dis
pon s ia ley procesal.

A l propio tiempo ruego a las auto 
ndades civiles y militares que pro ce* 
dan a la busca y captura y oonduc&ó* 
baio custodia a esta Delegación del 
referido soldado.

Pozablanco, a 5 de Septiembre de 
1938.—El Delegado Instructor (ilegfe 
ble).

J. M.—3.668

El soldado SERAFIN BIARM AU 
NOMEN, de la 103 Brigada. Mixta, na. 
tural de Reus, provincia de Tarrago-, 
na, estado soltero, profesión labrador^ 
que el 9 de enero último se hirió e tot 
pesó en el Hospital de Puertofieps p% 
Febrero, habiendo desaparecido fie aifi 
Deberá comparecer en ©1 término de 
treinta dSas a contar desde 1® ÍAferGió® 
de te presente m  la GACETA d é  LA  
RETUHLIiQA, ante el Delegado Ina. 
tractor número uno del limo, señor 
Secretario Relator de) Tribunal Ü ili- 
tar Permanente del V IH  Cuerpo de 
Ejército, puya residencia oficial radi
ca •& la calle Galán y García Hernán
dez, número 19 fie esta p*a¿á,.para 
responder fie Iba cargos que contra él 
se derivan en el procedimiento que pfg: 
supuesto ^utilización voluntaria.^ i»  
sigu-r, con apsr-oibimisnto de c^e 'de

autoridades tanto civiles como mílft»- 
res, precedan a la detención y con
ducción bajo custodia del referido sol
dado a esta Delegación.

Pozoblanco, a 5' fie Septiembre 1939, 
El Delegado Instructor (Ilegible).

J. M.— 3.654

FLORES BARBA (Eugenio), hite 
de f*©dro y de Mária, natural fie A gí*
do, de 32 arfeos, cacado, labrador, y
en ln actualidad soldado pertenecí©**» 
a la cuarto Compañía d«S quinto Be* 
tallón de la 88 Brigada Mixta, e m  
parecerá dentro del término <!-e quince 
días a contar desd© 1.a inserción de léü 
PTSsento en te O AGE T A  DE LA  RE
PUBLICA, ante la Deüegacdón htetruen 
tora «úmero 2, del Tribunal MiEtear 
del Y1II Cuerpo de Ejército, ¿ reteteL 
der <1© los cargos que le resufltan en «á 
'iinLario que irû U'uy© bajo e'l númofa 
L922, por ©1 aiifpueeito delito fie fies#** 
ció® bajo apercá'bim’ento que ¿e no 
vea^Aoarlo, será declarado retoeffie.

AJ propio tiempo, ruego a todas iae 
antoTÍdades, tanto civil ée como mflitsL- 
ros, prócedan a te Ixusca y  captura del 
migimo, poniándolo oa.so do ser habido 
a tmi ¿ü&poeteión en Ja Prisió& Máijtar 
d« « ¿ a  Fiaaá.— Rozoblanoo,  ̂ fie fpÉ* 
tiembfe fie — Ifife Dele^háo Ini-
troMtezrt A&®4 ftuix.

A  M. M * *
ó .... -


